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CONSTITUCION DE COMPAÑIA AGROPRODUCTORA 

PRODURECOL CIA. LTDA. 

O Cozá 

OTORGADO POR: 

IVÁN DONOSO ECHANIQUE, IVÁN DONOSO DONOSO, 

FRANCISCO JOSÉ DONOSO DONOSO, Y LUIS EDUARDO 

DONOSO DONOSO, 

CUANTÍA: 

$ USD 400,00 

DI: 

DOS COPIAS 

888488482 2:84 88:88:86 848884864 E. E EIA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día dieciséis de abril del año dos mil ocho, ante mí, 

Doctora Lorena Prado Marcial, NOTARIO VIGESIMOCU 
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SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública los señores Iván Donoso Echanique, por sus 

propios derechos y por los que representa de su hijo Iván Donoso 

Donoso en su calidad de Apoderado General, por sus propios 

derechos, Francisco José Donoso Donoso, por sus propios derechos, y 

Luis Eduardo Donoso Donoso, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado el primero y solteros los dos últimos, domiciliados en la ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano y hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a Escritura Pública la 

minuta que me entrega, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incluir una de constitución de compañía de responsabilidad limitada, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura 

los señores lván Donoso Echanique, por sus propios derechos y por los 

que representa de su hijo Iván Donoso Donoso en su calidad de 

Apoderado General, Francisco José Donoso Donoso, por sus propios 

derechos, y Luis Eduardo Donoso Donoso, por sus propios derechos. 

Las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado el primero y solteros los dos últimos, domiciliados en la ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano y hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Las comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía de 

responsabilidad limitada, que se someterá a las disposiciones de la Ley 

de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las partes 

y a las normas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA. Título | Del nombre, domicilio, objeto y plazo Artículo 
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1”.- Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye es 

AGROPRODUCTORA PRODURECOL CIA. LTDA. Artículo 2*.- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de 

Pedro Vicente Maldonado, República del Ecuador. Podrád (032 

establecer agencias, sucursales o establecimientos en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose 

a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 3".- 

Objeto.- El objeto de la compañía consiste en la realización de 

actividades agrícolas de todo tipo. Compra de insumos y venta 

de productos agrícolas, dar servicios agrícolas de todo tipo; por si 

mismo o a cuenta de terceros importar, exportar y comercializar 

bienes, productos y mercancías, procesar y fabricar productos 

agrícolas y sus derivados; maquilar; actuar de intermediario y/o 

comisionista en la comercialización. Brindar servicios turísticos en 

general, lo que incluye hospedaje y alimentación. Realización de 

actividades relacionadas con las comunicaciones y la 

programación, realizar actividades de impacto ambiental tales 

como estudios ambientales y ecológicos así como su 

implementación o fiscalización, etc. Asesorar y realizar actividades 

en el área Administrativa. Representar y/o distribuir mercaderías o 

servicios de toda índole; dar. servicios logísticos y asesoría en 

esta área comercial; todas las otras actividades que sean lícitas 

y la Ley lo permita. Para el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos 

por la ley. Artículo 4”.-  Plazo.- El plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse antes 

del vencimiento del plazo indicado, o podrá 
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sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales 

aplicables. Título Il Del Capital Artículo 5*.- Capital y 

participaciones.- El capital social es de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido en  cuatrocientas 

participaciones sociales de un dólar de valor nominal cada una. Título 

Ill Del gobierno y de la administración Artículo 6”.- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general 

de socios, y su administración al presidente y al gerente. Artículo 7*.- 

Convocatorias. La convocatoria a junta general efectuará el 

gerente o el presidente de la compañía, mediante aviso que se 

publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía cuando no se lo pueda realizar mediante 

comunicación directa, la misma que podrá ser por carta, correo 

electrónico o fax, y requerirá la correspondiente fe de recepción, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el 

que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de 

la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo 8*.- 

Quórum de instalación.- La junta general no podrá considerarse 

válidamente constituida para deliberar, en primera convocatoria, si 

los concurrentes a ella no representan más de la mitad del 

capital social. La junta general se reunirá, en segunda convocatoria, 

con el número de socios presentes, debiendo expresarse así en la 

referida convocatoria. Artículo 9”.- Quórum de decisión.- Salvo 

disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la 

mayoría del capital social concurrente a la reunión. Artículo 10*.- 

Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general el 

ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de 

gobierno de la compañía de responsabilidad limitada. Artículo 11”.- 
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Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, 

la junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital 9 2023 

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración 

de la junta. Artículo 12”.- Presidente de la compañía.- Ei presidente 

será nombraco por la junta general para un períoco de cinco años, a 

cuyo término podrá ser reslegido. Ei presidente conunusrá en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al presidente: a) Pres:Cir las reuniones 23 iuata genera! 

a la que asiSta y suscribir, con el secretanmo, las actas Tescecivas. u
 

, z : ; > mr Dia nrialr oi marante Pocrá cempién convocar a ¿unta genera. 5) Susorcir con = gerente 

AS “o pa 4 1 - na T anta Piola ”% - nta e AN - marantia cefritivaments. Artículo 13%.- Gerente de la como mv... garante 

: ; eará ramrrar aarda unta manera! naro a rar ao- ZO AA MADSAO = 
Sua Omeragco Do la luñia GITA 22 LUN DERIO nm Usos ASIN, < 

, =; , . 
up CÁreoiar orrá ear tac aci ='laaeraria contraria > momen 
a NO LITA SS [ETIBCITO Z= Es ¡Sii url Zn WM Liu te 

2 2032 iasianas ama 2327 (ana aria "a mnniast Da 
TZ DUDO cu ADA DL Ma IA UI li A S A 

cstenme: 2 Lonvnoce (as reí Morz=a3 ca OT AA = NT 
Y T. A MSN OCA a 0:35 ¡2LP.CO! ID AM A - e mi 

escrratara a loz earicinraz ro dra a2crarz alan - a a Lan 
¡OS 3€ 3 (SuUTi22a Te uña SENS 2 22 Cu a Dz S (ano 18 23 ¿Sul 3 

semal mseaaifarta las arma reanesouna sn ram a E aamas 
QCON Sl DESIGN. 125 2 aS TESOSECOUIES. Dj Do 7 Ho TRE 

Tia an. 1 ay nlda la 
socio. 0) ci fos te Tesresen ación ieg2l JUCITI2) Y 23M! CSS 

Mm nñizo Moa - mt! Compañias. *=. ejercer las alí 

ecminisiacores en la Lev ce Compañías. 
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liquidación Artículo 14”.- Norma general.- La compañía se disolverá 

por una Oo más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. CUARTA.- APORTES.- El 

capital social se halla integramente suscrito y pagado en numerario de 

acuerdo con el siguiente cuadro de integración del capital social, siendo 

la inversión enteramente de tipo nacional: 

Nombres de los socios Capital Suscrito Capital Pagado Participaciones Porcentaje 

Iván Donoso Echanique USD $280,00 USD 5280,00 280 70% 

Iván Donoso Donoso USDS40,00  USDS-40/00 40 10% 

Francisco José Donoso 

Donoso USDS40.00  USDS540,00 A ¿09% 

Luis Eduardo Donoso 

Donoso USD $ 40,00 USO $9.00 40 10% 

TOTAL USD $400,00 USE 400,00 400 100% 

DISPOSICION TRANSITORIA.- Las contratantes acuerdan autorizar a 

'a Abogada Ána Carolina Doncso Bustamante, para que a sí “ombre. 

solicite al Superintendente o a su cslegado :a acrobación del contrato 

centerido en la presenie escritura = impuise postercrmante si irámite 

respectivo hasta la inscripción de este instrumenco. Usied, señor 

notario, se dignará añadir las correspord'entes ciausulas de estilo 

ia completa validez de este instrumento público. Hasta acquí la minuta 

que se encuenta firmada por la apogada Ana Carolina Donoso 

Bustamante. con matrícula número ocne mil seiscientos cuarenta Cel 

Colegio de Abogados de Quito. Para e: otorgamiento de esta escritura 

se cumplieron todos los requisitos y solemnidades legales. Leída esta 

escritura a los comparecientes se ratifican en el contenido íntegro de la 

  

_Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

  
 



dei 

        

DONOSO E ECHANTOUE IVA 
¿BRASIL 

10 JULIO 1952 

. 006 0028 006038 mM 

PICHINCHA/ QUITO 

SONZALEZ SUAREZ 1952 

    

 PARACOQUIA 

    

-51-5042 
NLMERO 

  

DOAOSC ECHAMIÓUE “YA 

PILHINCHA 

Pu Vin CiA 
JENALIOZAR 

      

MARTA LETICIA ' ECHA 
aOrtp o 
TES 
PEGA = ATUEDAT 

  

HICLE 

va 3u3V SERE 

   

     

 



  

  
  

  _ a e ri 
TO REPUSULICA DEL ECUADOR 

OBTCDION MEERALDE PEDISTR: 
ve HER TIE CACION Y CEDLLACIÓN 

DARTA LD 1a 
ES EBLASIT. 

  

  

  

      

  

      

  

  

       

      

  

     
    

  

   

  

   

  

   

  

      

  

  

    

  

    

    

   
          

4 

ES AE Amr sr : 

: REPUBLICA DEL EGADO 

TRIBUNAL ABFREMO ELECTORAL. 

¿CERTIFICADO DE VOTACION, 
: ELECCION DEREPRESENTANTES A 

: ASAMEL ES CONSTITUYENTE... 
FL 30 BE SENT 

z ¿099-0049 -- 
Dé ymero” ” ia ETÓN CEDULA 

"DONOSO OONOSO LUÍS EDUARDO - 
poro. IS o ld on 

OITHINCHA . E: j === 
.- 

PROVINCIA z 

apo BENALCAZAR 
e ERROOtIa 

E . 
Es   

 



              

  

  

E
P
I
 
A
C
E
R
A
 

T
A
 

EA
 

AR
A 

  

  

LECTCRAL 
"CERTIF cióaDO De vó STac 'ON 
ECTION DEREPRESENTANTES A LA 
ASAMBLES CONSTITUYENTE 
30 DE SETEMBRE EE ¿ca7: - 

MOHINCHA 

PROVINCIA 
Y $ BENALCAZAR 

    

170777838- ó 
- DONOSO DONOSO FRANCISCO. JDSE 

- PECRINCIA/OUITD/EENALCAZAR 
   

  

3 

. 

5 
; 

 



  

t
n
 

Lo
..

.)
 

E
x
 
A
 

a
,
 

  

Notaria Decima 
QUITO 

Dr. Eduardo Orquera Z. 
a 

nm A TT AAA BUHFDA Copia GaAlisiualn 

AVDA RA 
Us MAMAS 

De la EScritura o 

Otorgada por 222 A Ó MRA ccccccc 

Parroquia 

Cuantía 

PROTICOLOS 

de tos doctores: 

Cristóbal Guarderas, Marco Vela y Mario Zambrano Saá 

  

  

NOTARIA DECIMA > 
Piedrahita N* 359 y Av. 6 de Diciembre | DOMICILIO 
Edificio del Registro de la Propiedad Las Brevas 130 (E10 - 225) y Las Palmeras 

Oficinas 303 - 304 | Telf.: 249-226 | | 
Teléfonos: 541-959 / 527-394 / 236-401 _/ o ) 
  

    

  

 



 
 

 
 

  

    
 
 

  
    

    

 
 

  
  

  

 
 

 
 

  
                

        
    

 
 
 
 
 
 

      
          

  
  

  
    

 
 

  

a 
A
 

A
 

- 
- 

LON 
P
T
]
 
o
o
 

o
 

o
 

4 
de] 

M
A
N
 

| 
E
 

3. 
; 

A 
! 

. 
r 

p
a
t
 

. 
: 

ag 
» 

Tn 
y 

mw 
”» 

u 

$
 

.. 
T
A
S
 

:
%
 

Nx 
( 

a 
E 

dig 
JS 

5 
1 

- 
q 

, 
2 

o 
ES 

4 
0 

|, 
. 

! 
: 

de 
7 

o 
fu 

mw 
O] 

3
 

> 
3 

C
n
 

73 
( 

: 
E 

L 
Y
Y
 

e 
y 

d 
Ú 

—
 

«e 
5
 

Py 
“UU 

E 
v 

E 
sra 

e
t
 

AY 
a
 

+
 

” 
r
l
 

El 
E
 

A 
ES 

> 
15 

7 
s: 

o 
O 

3 
la 

das 
. 

" 
. 

A
l
 

” 
O 

ul 
- 

| 
: 

. 
. 

A 
ul 

pi 
- 

y 
Dv 

: 
Pa 

oa 
” 

+ 
Bop 

qa 
cs 

E 
E 

o
o
l
w
 

lo 
| 

| 
1) 

5 
de 

lso 
[es 

|bén 
| 

. 
Y 

: 
a
 

id 
+ 

3 
: 

DN 
f 

n 
y 

- 
: 

3 
a 

ol 
w 

A 
.. 

N
N
 

A
n
 
B
S
 

. 
y 

= 
> 

: 
( 

í 
y 

” 
E
 

Ea 
5d 

: 
NAL 

Ru 
n
d
 

o 
O
 

E 
> 

Cu 
Y 

d
a
i
s
 

Q 
t 

$ 
> 

A 
2 

[yu 
> 

Lal 
N
P
 

E 
a 

j- 
O 

+ 
E
 

E 
ES 

mt 
de 

“? 
OY 

1 
O 

.s 
Z
 

. 
co 

z 
E 

11 
( 

n 
m 

e
l
o
 

ls 
a 

15 
so 

pa 
a 

A 
0] 

ES 
-
K
g
8
l
a
 

lo 
3 

A
A
 

O
S
 

d
d
e
 

pa 
pá 

o 
.o 

- 
| 
o
 

1 
e
 

; 
.. 

1
)
 

- 
- 

( 
$
 

te 
1 

E 
E 

O 
1 

a 
o 

o 
a 

TA 
E 

E
E
 

o 
7 

C
A
R
 

JO 
E 
B
O
.
 

m
i
 

leo 
je 

falo 
Jo 

de 
Ple 

o 
2 

13 
NE 

q
 
A
 

h
l
 

+ 
v 

. 
2 

7 

8
 

—= 
a 

|ra 
5 

a 
ES 

I
N
 

AN 
O 

O 
O! 

WA 
- 

ha 
3 

(a 
o 

(E 
“e 

p
o
t
o
 

: 
AU 

B
E
 

pa 
5 

¡0 
JO 

16 
a 

e 
S
N
:
 

O 
A 

E 
Ba 

L
I
A
,
 

“E, 
Ci 

A 
po 

pa 
pr 

jo 
fo 

fo 
aa 

S 
a 

pa 
c
d
a
 

la 
E 

px 
: 

. 
La 

Cen 
“E 

: 
. 

- 
6 

a 
8) 

: 
: 

: 
+ 

a
l
i
 

; 
! 

2 
a 

Je 
O 

pra 
fr 

ra 
e
m
 

a 
A 

p
r
 

a 
hr 

y 
D 

v 
AN 

IS 
O 

pr 
de 

2 
7 

o
p
.
 

A
 

mA 
zx: 

| 
: 

p
o
 

0 
1 

v 
U 

: 
a 

L 
a 

DE 
a 

0) 
a 

ES] 

a 
. 

O 
E 

Lo 
0 

- 
e
 

mn 
e
 

mm 
! 

Tu 
fo 

m
 

DD 
rd 

% 
- 

a 
e 

3
 

ta 
Ú 

A 
.. 

: 
, 

Za 
5 

3 

- 
za 

A 
2 

a 
e
 

IE 
E 

a 
z 

a 
A 

“
o
o
 

p
i
 

a
 

2 
Lo 

cy 
a
 

a 
c
d
 

3 
O 

O 
E 

E 

o
 

¿ 
e 

o 
Ea 

e 
, 

: 
a 

lo 
o 

o 
la 

TN 
" 

0% 
4% 

S
A
 

a
 

o
 

E
 

r 
a
 

+
 

f
a
 

í 
. 

E 
a 

4 
| 

pu 
jo 

Jo 
wm 

a 
o 

ol. 
a 

Ñ 
I
N
 

E
 

A 
E 

| 
, 

; 
"3 

e 
y 

Bo 
Jo 

0 
l4 

[a 
Jo 

JE 
¿ 

ES 
NE 

A
 

A 
La 

“y 
D
 

DD 
mM 

CY) 
a
 

á 
d
d
 

Ll 
o
 

AN 
a
 

C
y
 

O
 

0
 

. 

a
 

+. 
L
o
 

Ñ 
4 

i
t
o
 
o
 
t
d
 

a 
- 

CA 
! 

O
 
Y
 

” 
” 

o 
o 

P 
o 

e 
2
 

y 
e
 

o 
Y 

” 
e 

rt) 
. 

C
a
 

a
p
 

T 
5
 
T
T
 

pa 
5) 

y
 

Es 
1] 

e
 

15) 
cl 

o
 

A, 
s 

" 
E
 

: 

 
 

 



  
  

su cargo, sírvase incorporar el PODER GENERAL contenido en 

las cláusulas siguientes: IVAN DONOSO DONOSO, ecuatoriano, 
   

  “mayor de edad, soltero, libre y voluntariamente y por mis 

  > propios derechos confiero poder general amplio y suficiente 

  *“TCoval en derecho ee requlere, a favor del señor IVAN DONOSO 

  5 ECHANIQUE, quien podrá realizar todos los contratos, actos, 

  acciones, gestiones o diligencias, suecribiendo documentos 

  
  7 TA 

públicos oO privados en beneficio y en defensa de mis 

  intereses.- El Mandatario está facultado para comprar, 

  

  
  

A 

verder, permutar, gravar,: -prendar,. caucionar o hipotecar, - 

   rrendar, prestar, negociar: los bienes muebles e inmuebles 

'ffáe mi propiedad, asi. como ::tembién:. .podrá comprometerme 

“¡ suscribiéndo pagarés, letrasv: de: cambio u otro tipo de 

*roblizacióa = El mendatanto: "y podrá : comparecer en 

constituciones de sociedades o compañías; recibiendo has: 

    

  
  3 partigipaciones, acciones o dividendos tanto en efectivo o 

  
16 «- > == = 

¡en cienes, egeravándoles..«.o «transtiriendolos si fuera 

  necesaríio.- El Mandatario está especialmente facultado para”   
  |! Ccomperscer jenjguiclo como lpacuróor O  demandado.a “fin: de 

  alencer mis. interesesy ,sean. ¡estos - trámites laborales,.!: 

,   
20) — 7 7 . ¡Clviles;, psnales. 9 sominsitrativos o de otra naturaleza!-: 

    ñ 

o 
¡Usted señor Notario agregará las cemás: ciáusulas de estilo 

para 2 va ¿082 - de-. este instrumento.-" . (HASTA AQUI  LA- 

  
23 % — a Ez [MINUTA .- El compareciente ratifica .la minuta. inserta, que : 

  

j 

ts = ¡Se .halla Ilrmada . por el .Doctor Carlos Donoso Echanique,. 

A > = - ¡Abogado con matrícula profesional número dieciseis treinta,: 1 

      
—| 

  “del Tolegio de Abogados de Quito.” Para el otorgamiento de - 
Í 

  
27: 

¿la presente . escritura se observaron los preceptos legales ' p 

8 

ty
 

  

  

  

  

  

 



31 Eduardo Grquota Z- 
A 

ME NOTASNIO DEZTIMO 

Ur RA DI 

del caso y leída que le fue al compareciente : pdr el 

  

  

Notario. en unidad de acto, se ratifica y firma cónmigo, de 

todo lo que doy fe.-/ A / 
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DOCTOR EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, 

  

“e otorgó ante mi. 

NOTARLO DECIMO DEL CANTON QUITO: y. en fe de elio confiero - 

o x 

esta 2ÍiuDa COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada ,   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA: Quito 0 

C
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00
 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7178522 
TIPO DE TRAMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: DONOSO BUSTAMANTE ANA CAROLINA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/02,2008 1:14:38 PM 

AROS DE ATENDER SU SETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCEIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARa AMPLIAC! ON DEL PLAZO DELA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINL. ACION HA TENÍZO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

a SROPROSUCTORA PRODLRECOL TÍA, LTDA. 

APROBADO 

SUONTEYO PLAZO DEVALÍIDEZL ELO PA EL: 1405/2008 

VA DE DENOMINACIÓN SE2RZ ELIMINA D 
> LAZO APROBADO 
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1 Banco INTERNACIONAL o A 

PH ES 
E 

_- CERTIFICADO DE DEPOSITO. ES 
EN.CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 2 

  

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N” - = _ 050106799 abierta el _07 de Marzo del 2008 

2 : a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará — AGROPRODUCTORA PRODURECOL CIA LTDA 

la cantidad de ? Luarcoriantos dolares americapos con 00/1000 

, que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

  

ivan Donoso Echanique 280,00 

ivan Donoso -Donoso 40,00 

Francisco Jose Donoso Donoso 40.00 

Luis Eduardo Donoso Donoso 40,00 

Total 400,90 
  

El dep ósito será entragado alos Administradores gue sean des! ganados por es 
ER , Una vez que el señor Superintendente de Compañías o ce Bancos. según al 

caso, Maya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
ura coria ceruficada de los nompramientos de los Administradores con la.corresponaiante 

corsiarcia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica ae la 
sc uras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

31 a, eferida Compañía =n formación no llegare a consttuirse este ceposito será 
330 2.0s depositantes previa entrega de este ceruficaco y luego de haber recibido 

í a serintendente de Compañias o de Bancos. según sea el caso. la autorización 
el efecto. SS 

. , A . 

Este depósito devengará intereses a la tasa eStaolecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. 
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Quito, 07 de Marzo del 2008 AT PD a — 

Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217 R Firma fa 
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misma, firmando para constancia en unidad de acto conmigo el Notario 

Suplente, de todo lo cual doy f8.- 
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_Dr. Sebastian Valdivieso Cueva 

  

NOTARÍO 

  

  

  



  

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

AGROPRODUCTORA PRODURECOL CIA. LTDA. otorgado por IVAN 

DONOSO ECHANIQUE Y OTROS, debidamente sellada y firmada en 

Quito a, diez y seis de abril del año dos mil ocho.- 

pD.C. 
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QUITO SUPLENTE DE
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Eduardo Guzmán Rueda, Director Jurídico de Compañías, 

según Resolución Número 08.Q.1J.002033, de fecha once de 

junio del dos mil ocho, se toma nota del contenido de la 

antedicha resolución, al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía AGROPRODUCTORA 

PRODURECOL CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el 

dieciséis de abril del dos mil ocho, mediante la cual se 

aprueba la mencionada escritura.- Quito, veinte y siete de 

junio del dos mil ocho.- 

/, Mania 
"». Sebactión Valdivieso Cueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quito    
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

PEDRO VICENTE MALDONADO.- RAZON.- Hoy 6 de agosto de 2.005 
da SOMPARS 

inserto la  escúiura de constitución de la COMPAMIA 

      cm
 

Compañías de Quito. DF. Eduardo Guzman Ru eda de 11 de Eu 

al Libra de Ee: y Na od : 

repertorio 352, Toja D42- Dando cumplimiento a 10 dispuesi o en el lonado, 

Segundo, Herales b y £ de la citada Resolución - Pedra ente Maldonado 

06 de agosto de 2005. - EL REGISTRADOR.- 
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AG RO PRE SOUICTORA PRODURE! CcoL CIA ATDA Y la No 

2.0 14.002031 del Director Jur ídico de Compañias de la Super de 
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    sira Mercantil, Prendas y Non abram ientos. Tomo 6, Mo. 02 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 2523280 

1 0 SET. 2008 
Quito, 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AGROPRODUCTORA PRODURECOL CIA. LTDA., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Fra lys Y. Ad Ro 

Dra. Gladys Y. de Éscobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


